
LAVG 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
DTE: EMERIO MARTÍNEZ RODRIGUEZ 

DDO: JOSE ALFREDO PÁEZ LOZANO 
RAD: 50573-31-89-002-2021-00002-00 

 

Puerto López - Meta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 1) Vista la notificación personal enviada a la parte demandada, encuentra 

el Despacho que la misma no tiene acuse de recibido por parte del ejecutado y 

además se encuentra que en el acápite de notificaciones del escrito de demanda 

se señaló que se desconocía el correo electrónico del ejecutado. 

 

 Por lo anterior, se ordena rehacer la notificación personal a la dirección 

física señalada en el libelo introductorio, esto es Cra.8 6-111 Barrio Gaitán en 

Puerto López- Meta. 

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Juez  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 29 de noviembre de 2021, el 
anterior auto se notificó por Estado No. 41. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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